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MIÉRCOLES 05:
Se conmemora el Ciento Tres (CIII) Aniversario de la promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, Autoridades 

Municipales, así como Alumnos, Docentes y Directivos de la Escuela Secundaria 

General “Ángel Veral” se asiste y se apoya en dicho evento.



05:
Mediante una denuncia ciudadana se pudo constatar la agresión ecológica que ciudadanos sin 

pudor alguno, arrojaron gran cantidad de basura al costado del boulevard turístico, zona en la 

que ciudadanos, trabajadores del municipio y policía municipal se han empeñado en mantener 

limpia, sin embargo a manera de "burla" y falta de respeto, se cometen estos actos que lejos de 

afectar la iniciativa de limpieza del municipio, dañan la imagen de la ciudad.

Es lamentable que continúen presentándose este tipo de acciones, por qué el señalar, criticar y 

estar contra de las medidas positivas que se emprenden en beneficio de toda la ciudad, solo 

estancan el progreso de todo un municipio.



VIERNES 07:
Las acciones que se han emprendido por parte del municipio han generado 

eco positivo entre la ciudadanía, si todos nos unimos podremos lograr 

verdaderos cambios. Se continua con la limpieza de las  diferentes calles  de la 

ciudad, los viernes de 8 a 10 am.



JUEVES 13:
• Asistencia a la conferencia un “Dialogo Por Un Matehuala Limpio” donde se 

hace conciencia de el como se vivía en Matehuala, contenedores llenos de 

basura y al no tener un personal responsable y falta de camiones, pues 

teníamos mucha contaminación , en esta administración se ha pretendido 

que todo eso cambie invitando y concientizando a los ciudadanos de lo 

importante que es respetar horarios y lugares de recolección de basura, así 

como el apoyo para mantener su hogar limpio y denunciar cuando así se 

requiera, se han logrado muchos cambios pero con este dialogo se pretende 

dar seguimiento y comprometer a las autoridades a que apliquen las 

sanciones correspondientes, a los ciudadanos a que se unan a esta 

campaña y que por medio de iniciativas se logre incitar a toda persona a 

que participe, escuelas, negocios, casa habitación, instituciones etc.



A través de una denuncia ciudadana, personal de la policía ecológica acude al lugar señalado, en 

donde se encontraba una gran cantidad de basura.

Con ubicación en la calle Colón frente al mercado Arista, en donde a través de un procedimiento 

de indagatoria se pudo dar con el responsable, por lo que se procedió a levantar la infracción 

correspondiente por tirar basura en vía pública, ya que los argumentos del responsable no 

coincidían.

Por lo que se trasladó a las instalaciones de seguridad pública municipal para que efectuara el 

pago de la multa.

El propósito no es aplicar multas, el objetivo es crear conciencia y ser responsables de nuestras 

acciones, no tirando basura. Lo que se busca es la unión y colaboración de toda la sociedad para 

tener una ciudad, limpia y ordenada.



Se recorre y en base a oficio expedido hace un mes se da seguimiento a 

el encharcamiento que dejan los lavacoches en el centro de la ciudad 

tomando fotografías para anexar en gestión y se le de mas importancia a 

dicha situación que se esta acabando el pavimento ya que es constante 

el que los trabajadores no barren al agua y esta hace desgaste en 

pavimentación provocando agujeros pronunciados dañando los 

vehículos.

VIERNES 14:


